
 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

COBERTURAS  

Sección 1: Daños Materiales.- Esta Póliza cubre dentro del predio especificado en las condiciones particulares de la 
misma, todos los daños o pérdidas que sufran los bienes asegurados o partes de los mismos de manera accidental, 
súbita e imprevista y por cualquier causa que fuere (salvo las excluidas expresamente) en forma tal que exijan su 
reparación o reposición, ya sea que tal equipo este o no trabajando o haya sido desmontada para reparación, 
limpieza, revisión, reacondicionamiento o cuando sea desmontada, trasladada, montada y probada en otro lugar del 
predio mencionado.  

Sección 2: Portadores Externos de Datos.- La Compañía acuerda con el Asegurado que, si los portadores externos 
de datos especificados en las condiciones particulares de la Póliza, incluida la información ahí acumuladas que 
pueden ser directamente procesadas en sistemas electrónicos de procesamiento de datos, sufrieran un daño material 
indemnizable bajo la Sección 1 de la misma, la Compañía indemnizará al Asegurado tales pérdidas o daños, según 
los términos y condiciones estipulados en esta Póliza, hasta una suma que por cada anualidad en la misma no exceda 
de la suma asegurada asignada a cada uno de los portadores externos de datos especificados en sus condiciones 
particulares, ni de la cantidad total garantizada según se indica en la Póliza, siempre que esas pérdidas y daños 
ocurran en el curso de la vigencia especificada en sus condiciones particulares o durante cualquier período de 
renovación de la misma, por el cual el Asegurado ha pagado y la Compañía ha percibido la prima correspondiente. 
La presente cobertura opera solamente mientras los portadores de datos se hallen dentro del predio estipulado en las 
condiciones particulares.  

Sección 3: Incrementos en el Costo de Operación.- La Compañía acuerda con el Asegurado que, si un daño 
material indemnizable según los términos y condiciones de la Sección 1 de esta Póliza diera lugar a una interrupción 
parcial o total de la operación del sistema electrónico de procesamiento de datos especificado en las condiciones 
particulares, la Compañía indemnizará al Asegurado por concepto de cualquier gasto adicional que el Asegurado 
pruebe haber desembolsado al usar un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente que no esté 
asegurado en la misma, hasta una suma que no exceda de la indemnización diaria convenida ni, en total, de la suma 
asegurada que por cada anualidad de la Póliza se estipule en las condiciones particulares de la misma, siempre que 
tal interrupción ocurra en el curso de la vigencia de la Póliza especificada en sus condiciones particulares o durante 
cualquier período de renovación de la misma, por el cual el Asegurado ha pagado y la Compañía ha percibido la 
prima correspondiente.  

EXCLUSIONES  

A menos que se estipule lo contrario en las condiciones particulares de esta Póliza, la Compañía no cubrirá las 
pérdidas que sufran los bienes asegurados, y los demás perjuicios que en su origen o extensión sean causados directa 
o indirectamente por:  

Todas las secciones  

a) Guerra invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades, guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, 
motín, tumulto, huelga, paro decretado por el patrón, conmoción civil, poder militar o usurpado, grupos de 
personas maliciosas o personas actuando a favor de o en conexión con cualquier organización política, 
conspiración, confiscación requisición o destrucción o daño por orden de cualquier gobierno de jure o de 
facto, o de cualquier autoridad pública competente;  

b) Acto intencional o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus representantes.  
c) Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva; y,  
d) El deducible establecido en las condiciones particulares de la Póliza, la cual estará a cargo del Asegurado 

por evento;  
En cualquier demanda, litigio u otro procedimiento en el cual la Compañía alegará que, a causa de las disposiciones 
de las exclusiones a) - c) precedentes, una pérdida, destrucción o daño no estuviera cubierto por esta Póliza, 
entonces estará a cargo del Asegurado probar que tales pérdidas, destrucciones o daños si están cubiertos por esta 
Póliza.  



 

Sección 1  

a) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por, o resultantes de terremoto, temblor, golpe de mar 
por maremoto y erupción volcánica, tifón, ciclón o huracán;  

b) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto;  
c) Pérdidas o daños causados por cualquier fallo o defecto existente al inicio de esta Póliza, que sean 

conocidos por el Asegurado o por sus representantes responsables de los bienes asegurados; sin tomar en 
cuenta de que dichos fallos o defectos fueran o no conocidos por la Compañía;  

d) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por fallo o interrupción en el aprovisionamiento de 
corriente eléctrica de la red pública, de gas o agua; salvo que los equipos estén protegidos con reguladores 
de voltaje o supresores de pico, de acuerdo a las especificaciones mínimas y necesarias para su adecuado 
funcionamiento, según las instrucciones del proveedor o fabricante;  

e) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento continuo (desgaste, cavitación, erosión, 
corrosión, incrustaciones) o deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas;  

f) Cualquier gasto incurrido con objeto de eliminar fallos operacionales, a menos que dichos fallos fueran 
causados por pérdidas o daños indemnizables ocurridos a los bienes asegurados;  

g) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes asegurados, tal exclusión se aplica 
también a las partes recambiadas en el curso de dichas operaciones de mantenimiento;  

h) Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga en el propietario, ya 
sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o mantenimiento;  

i) Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o el proveedor de los bienes asegurados, ya 
sea legal o contractualmente;  

j) Daños y responsabilidades consecuenciales de toda clase, como por ejemplo responsabilidad civil, lucro 
cesante, etc.;  

k) Pérdidas o daños a partes desgastables, tales como bulbos, válvulas, tubos, bandas, fusibles, sellos, cintas, 
alambres, cadenas, neumáticos, herramientas recambiables, rodillos grabados, objetos de vidrio, porcelanos 
o cerámicos o cualquier medio de operación (por ejemplo lubricantes, combustibles, agentes químicos);  

l) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o barnizadas;  
m) Daños o pérdidas que se descubran solamente al efectuar un inventario físico o revisiones de control;  
n) Daños o pérdidas que se produzcan por sobrecarga habitual o intencional, así como utilizarlos en trabajos 

para los cuales no fueron diseñados o construidos; y,  
o) Daños o pérdidas que se produzcan por no cumplir las disposiciones legales y administrativas, así como por 

inobservar las instrucciones de los fabricantes sobre la instalación y funcionamiento.  
En cualquier demanda, litigio u otro procedimiento en el cual la Compañía los alegará que, a causa de las 
disposiciones de las exclusiones i) - o) precedentes, una pérdida, destrucción o daño no estuviera cubierto por esta 
Póliza, entonces estará a cargo del Asegurado probar que tales pérdidas, destrucciones o daños si están cubiertos por 
esta Póliza.  

Sección 2  

a) Cualquier gasto resultante de falsa programación, perforación, clasificación, inserción, anulación accidental 
de informaciones o descarte de portadores externos de datos, y pérdida de información causada por campos 
magnéticos; y  

b) Pérdidas consecuenciales de cualquier clase.  
Sección 3  

a) Restricciones impuestas por las autoridades públicas relativas a la reconstrucción u operación del sistema 
electrónico de procesamiento de datos asegurado; y,  

b) Que el Asegurado no disponga de los fondos necesarios para reparar o reemplazar los equipos dañados o 
destruidos.  

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO  

a) Al tener conocimiento de una pérdida producida por alguno de los riesgos amparados por esta Póliza, 
el Contratante, Asegurado o Beneficiario tendrá la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a 



 

evitar o disminuir el daño y preservar cualquier propiedad dañada para inspección por parte de la 
Compañía. Si no hay peligro en la demora pedirá instrucciones a la Compañía y se atendrá a lo que ella 
indique. 

b) Al ocurrir algún siniestro que pudiere dar lugar a indemnización conforme a este seguro el Contratante, 
Asegurado o Beneficiario tendrá la obligación de dar aviso a la Compañía dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha en que hubiere tenido conocimiento del mismo. Este plazo puede ampliarse, más 
no reducirse, por acuerdo de las partes. 

c) Incumbe al Asegurado probar la ocurrencia del siniestro el cual se presume producido por caso fortuito 
salvo prueba en contrario, así como, comprobar la cuantía de la indemnización a cargo de la Compañía, 
por lo que presentará a la Compañía los documentos que según esta póliza son necesarios para la 
reclamación del siniestro. A éste incumbe, en ambos casos, demostrar los hechos o circunstancias 
excluyentes de su responsabilidad. 

d) El Asegurado podrá proceder a la reparación de cualquier bien asegurado, siempre que se dé 
cumplimiento a las disposiciones de este artículo y que cualquier pieza o parte dañada que requiera 
reemplazo se conserve para inspección por parte de la Compañía. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en el presente artículo, harán perder al Asegurado 
o Beneficiario, todo derecho a la reclamación, en los términos consagrados en la Ley sobre la Póliza. 

DOCUMENTOS BÁSICOS NECESARIOS PARA LA RECLAMACIÓN DE SINIESTROS  

El Asegurado para realizar cualquier reclamación por concepto de la presente Póliza, deberá adjuntar a la misma los 
siguientes documentos:  

a) Aviso de siniestro en el formato proporcionado por la Compañía, debidamente llenado y firmado, el mismo 
que tendrá carácter de declaración jurada;  

b) Carta de presentación formal y explicativa del reclamo, con informe escrito sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar los daños materiales motivo de la 
reclamación;  

c) Título de propiedad que demuestre la propiedad del bien;  
d) Informe técnico indicando causas y daños;  
e) Valoración de la pérdida con presupuesto o cotizaciones para la reconstrucción, reparación o reemplazo de 

los bienes asegurados afectados, reservándose la Compañía la facultad de revisar y verificar las cifras 
correspondientes;  

f) Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos necesarios y razonables en que incurrió el 
Asegurado para evitar la extensión y propagación de las pérdidas;  

g) Denuncia a las autoridades en caso de que las circunstancias lo requieran;  
h) Cronograma de trabajo en caso de requerirse; y,  
i) Informe de las autoridades que intervinieron en el siniestro si es del caso.  

 

PÉRDIDA DE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN  

El Asegurado o Beneficiario perderán el derecho a la indemnización por esta Póliza en los siguientes casos:  

a) Cuando la reclamación fuere fraudulenta;  
b) Cuando el siniestro hubiere sido voluntariamente causado por el Asegurado o con su intervención o 

complicidad;  
c) Cuando prescriban los derechos al pago de la indemnización; y,  
d) La mala fe del Asegurado en la reclamación o comprobación del derecho al pago del importe del siniestro.  

 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  

Si la Compañía acepta una reclamación en caso de un siniestro amparado por esta Póliza, tendrá la obligación de 
pagar al Asegurado o Beneficiarios, según corresponda, la indemnización correspondiente a la pérdida debidamente 



 

comprobada, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que le presenten por escrito la correspondiente 
reclamación aparejada de los documentos que, según esta Póliza, sean indispensables. En caso que el reclamo sea 
rechazado por la Compañía, se estará a lo dispuesto en la Ley de Seguros.  

La Compañía no estará obligada a pagar, en ningún caso intereses, daños ni perjuicios por los valores que adeude el 
Asegurado, como resultado de un siniestro, y cuyo pago fuere diferido con motivo de cualquier acción judicial entre 
el Asegurado y la Compañía o con motivo de retención, embargo o cualquier otra medida precautelatoria solicitada 
por terceros y ordenada por autoridad competente.  

 


